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El plazo de presentación de instancias será de veinte dias hábi·
les. i}, contar del siguiente a la pubheación del presente anuncio
en el "Boletín Oficial del EstadolO.

Los ~jguientes anuncios se pubHcarún en el «Boletín Ofidal
de la Pr(lvincia de Pontevedra.. y en el ta.hlón de edictos de este
AyuntaJ:'l1ie-nto.

SaJvaterra de Miño, 22 de marZQ de 1993.-..F] Alcalde.

plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de ~n

publicación.

Murcia, 5 de marzo de 1993.--El Rector, Juan Roca (~\,.~,,v-:. ....

ANEXO

AnEA DE CONOCIMIENTO: .INf'(NIER1A QVíMICA>-

8740 RESOLUCION de 23 de mano de 1993, del Ayu,,·
tamiento de Valencia, referente a ÍlJ convocatorio para
proveer una plaza de SubinspectQ)" de la Policía Local.

Clase de convocatoria: Concurso

Pla:ta númoero 39/92

En fiJ -:Diario Oficial de la Generalidad Valenciana" y en el
(tBol",Hr; Oficial de la Provincia de Valenda», de las fechali que.
se stdidian. aparecen publicadas las bases de la convocatoria para
proveer en propiedad la plaza que a continuación se indica:

L1n¿. plaza de Subinspector de la Polida Local (las respectivas
bases puiJlicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia.. , de fecha
29 d{; ;!'i,em d€', 1993, Yen "DiariO Oficial de la Generalidad Valen~

5i.ana", de fecha 11 de febrero de J993, ('orrección de erron~s

«Didrio Oficial de la Generalidad Valendana~de fecha 16 de marzo
de 199<{), encuadrada en la Escala d<.> Administración Especial,
subéscaliL Servicios Especiales, clase. Policía Local y sus Auxi~

liares, .?sJ::dJa superior, grupo de tituladón, A.
El p13zo de presentación de instancias setá de veinte días háhi·

les (a~tj"liló 13 del Decreto Autonómico 69/1986), contados d
partir dd siguiente al de la puhlicaelón del pre<;:o;!:nte anuncio en
e1 ~Hl)k:hn Oficial del Estado".

A id instancia, que se podrá presentar .según las formas esta·
bkddas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trati't.'o. iH" d(.ompañará:

Comisión títul<lr:

Presidente: Don Anton~Q Soler Andrés, Catedrático de la Uni
versidad de Murcia_

Secretark.: Don Antonió Bód",lo 3antoyo, Catedrático de )il

Universidad de Murcia.
Vocal€s: Don Luis Espada Recazey, Cat-:::drátlco de la Univer·

sidad de Vigo; don Leopoldi.J Martin~:l Nieto, Catedrático de la
líniversidad de Gran&da, y don Ramón Alcántara Pedreira, Cah>
drático de la Universiddd Polit?cnica de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Joaquín Moreno Clavel, Catedrático de la Uni
versidad de Murcia.

Secretario: Don Rafael Foní Montesinos, Catedrático de la Unt
ver'iidad de Alicante.

Vocales: Don Juan Manuel Lema Rodkio, Catedrático de la
Universidad de Santiago; rlOñd María Encamación Rodríguez H~H·

tado. Catedrática de la Univ€1'sidad Politécnica de Madrld, y d'JO
Manuel Bao Iglesias, CatedriJtko de fa Urüvl~rsidad de Sant¡~1::1:).

Cuerpo de Prole.ores TItulares de Un,lvenidad

AREfo.l)E CDNOClMIENTO: .CfENO/\:'.l\1Ol:f.l-"OLOGICAS"

Vii¡e¡~\:.ii1, 23 de marzo de 1993.-El Secretario general.

Re~igunrdo del ingreso bancario efectuado directamente o por
transf~!"'t;l1daen la cuenta número 063·,3101333478 de Bancaj~,

del linpúrte de los derechos de examen. que .están fijados, según
estabkcp.n las respectivas bases de convocatoria. en la cantidad
de 6.00U pesetas.

Po :h), acompañarse, en su caso, re~gu1lrdo del giro postal o
tdcgrdko de su abono.

Los (KtoS que se deriven del procedimiudo !;electivo y nesiten
pubH(;ij;':.ct. ésta se efectuará en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Vate",:i;)".

8741

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de m;);-zo de 1993, de la Univer
sidad de Murcia, por 'a que se hace pública la como
posición de lo.s Comisiones que l1,'JTl de resolver los
concursos de plnza,o; de Cuerpos; Docentes (]niver
sitarios.

Clase d~ntlOcatorla:Concurso

Plaza núrnero'42/92 (tres piazas}

Comisión tihdar:

Presidente: Don Ginés D(;mén~ch n,atto. Catedráttco dI; la Uni
versidad de Murcia.

SEcretario: Don P:u.cuill Martíncz Orti:l:, Profesor titular de )a
Universidd d~ Mu,-di;.

Voc'lles: Doña Maria Blan;:a Conde Guerri, Catedrática de :a
Univers.idad de Zaragoza; don Francisco C. Ortega Santana, Pn:.o~

resor titular de la UniversidN1 d,,:, Las Palmas de Gran Canaria,
y dona María NeHda Ram:el Torrc5. ProÍesorJ. titu!ar de la Un¡~

versidad de La Laguna.

Corni5ión suplente:

Presidente: Don Luis Pmdles Lóp~~z, Cdtecirático de la t1niv~r.

sidad de Murcict.
Secretario: Don JOSfo E. Guijarro de Pablos, Catedrátkc de

la Universidad de Murda_
Vocales: Don Alfonso Puchades Orts. Catedratico de la Uní

lit?rsidad de Alkante; don Arscnio RenoveH Martínez, Profesor mu
lar d(? la Univ(>rsidad dI':' Vahmda. l' don Migu,e! E. del Valle Soto,
Pwf'~sor tUuiar de la Universidad de Oviedo,

ARI::A DE CONCC1MIENTQ: ,ECONOMíi\ APLICADA.

A te'H~1' de 10 dispuesto en el articulo fl.">, 8. del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre. parcialmente modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Redorado ha r('s~elto dar publicidad a la composición
oe las Comisiones que han de resolver los concursos para la pro
visión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios de esta
Universidad, convocadas por Resolución d€ 17 de junio de 1992
(«Boletin Oficial del Estado» de 1 de julio), y Resolución de 1
de julio de 1992 (oeBoletin Oficial del Estado» del 22).

Dichas Comisiones se relacionan PO el anexo adjunto.
Con;l.rd dicha Resolución los interesados podrán presentar

reclamación ante el Rector de la Universidad de Murcia, en el

Clase de convocatoriCl; Com:uT:;\o

Plaza número 47/92

Comisión titular:

Presidente: Don José Luís García Delgado, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Se,cretario: Don José Colino Sueiras, Catedrático de la Oní·
ven;idad de Murcia.

Vocales: Don Jesús Carlos Caven) Alvare:z. Catedrático de la
Universidad de Valladolid; doña Maria Cristina Blasco Vizcaíno,
Profesora titular de la Univers;dad de Málaga, y don Fernando
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Clase de convocatoria: Concurso

Comisión titular:

Plaza número 69/92

AREA DE CONOCIMIENTO: .PERSONAUDAD, EVALUACiÓN y TRATAMIENTOS

PSICOLÓGICOS.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1993, de la Uni
versidad de Córdoba, por la que se anuncia convo
catoria para la provisión de un puesto de trabajo
vacante, de la relación de puestos de trabajo del per
sonal de Administmci6n, mediante el procedimiento
de libre designación.
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ANEXO

Puesto de trabajo: Vicegerente.
Nivel: 28.
Complemento específico: 1.868.688 pesetas.
Tipo de puesto: Singularizado.
Forma de provisión: Libre designación.
Administración: Artículo 49.1 de la Ley 11/1983, de Reforma

Universitaria.
Grupo: A. del articulo 25 de la Ley 30/1984 citada.
Formación específica: Estar en posesión del título de licen

ciado, Ingeniero o Arquitecto. Tener experiencia de dirección de
recursos humanos y gestión económico-administrativa adquirida
en puestos de responsabilidad de la Administración Pública. La
Comisión de valoración podrá, en caso necesario, celebrar una
entrevista personal para apreciar la aptitud de los aspirantes a
tenor de los extremos reflejados en el currículum.

Existiendo en esta Universidad la vacante establecida en el
anexo I y siendo necesaria la provisión de la misma, de confor
midad con lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/1988, de acuerdo con el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado. Y en
uso de las atribuciones que tiene conferidas por la Ley Orgáni
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, los Esta
tutos de la Universidad de Córdoba y demás disposiciones vigentes.

Este Rectorado ha dispuesto:

Primero.-Convocar para su provisión por libre designación la
vacante establecida en el anexo 1, señalándose que podrán tomar
parte en la misma los Funcionarios de Carrera a los Cuerpos o
Escalas de Facultativos Superiores de Archivos Bibliotecas y
Museos, opción Bibliotecas, clasificados en el grupo A, compren·
didas en los artículos 25 de la Ley 30/ 1984, de 2 de ago:"to
y a los que hace referencia el artículo 49 de la Ley de Reforma
Universitaria, que se encuentran en la situación de servicio activo
o en las situaciones de servicios especiales, excedencia forzosa
o voluntaria, declaradas por el órgano competente y reúnan ~QS

requisitos establecidos en el anexo J.
Segundo.-Los fuucionarios en excedencia voluntaria por Inte

rés particular, sólo podrán participar si al término del plazo dé!
presentación de solicitudes llevasen más de dos años en d¡d~;J

situación.
Tercero.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán

ajustarse al modelo que figura en el anexo 11, al excelentísima
y magnífico señor Rector de la Universidad de Córdoba, dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguien1e
al de la publicación de esta convocatoria, en el «Boletín Oficial
del Estado» y las presentarán en el Registro General de la Uni
versidad (calle Alfonso XIII, número 13, Córdoba), o en las oficinas
a que se refieren el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

Cuarto.-Los funcionarios públicos en servicio activo deberán
adjuntar resolución de reconocimiento de grado personal o cer··
tificado, expedido por la Unidad de Personal de su destino, con
especifk~ación del nivel del puesto de trabajo que estuvIeran
desempeñando.

Quinto.-A las citadas solicitudes deberán acompañar currí
culum vitae, según modelo que figura en el anexo 11I, en el que

nistración, estudios y cursos realizados y otros méritos que se
estime oportuno poner de manifiesto.

Salamanca, 5 de marzo de 1993.-EI Rector, Julio Fermoso
García.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1993, de la Univer
sidad de Salamanca, por la que se convoca la provisión
del puesto de trabajo de Vicegerente, por el sistema
de libre designación.
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Bécker Zuazúa. Profesor-titular de la Universidad Autónoma de
Madrid.

Presidenta: Doña Desamparados Belloch Fuester, Catedrática
de la Universidad de Valencia.

Secretario: Don José Buendía VidaI.f:profesor titular de la Uni
versidad de Murcia.

Vocales: Don Jaime Vila Castelar, Catedrático de la Universidad
de Granada; doña Ana María Tuset Bertrán, Profesora titular de
la Universidad de Barcelona, y doña Maria Angeles Quiroga Esté
vez, Profesora titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Sánchez Cánovas, Catedrático de la Uni
versidad de Valencia.

Secretario: Don Carlos Alonso Monreal, Profesor titular de la
Universidad de Murcia.

Vocales: Doña Maria Foros Santacana, Catedrática de la Uni
versidad de Barcelona; doña Nieves Moreno Mitjana, Profesora
titular de la Universidad de Málaga, y don Fernando Jiménez
Gómez, Profesor titular de la Universidad de Salamanca.

Comisión suplente:

Presidente: Don Cándido Muñoz Ciclad, Catedrático de la Uni
versidd Complutense de Madrid.

Secretario: Don Manuel Vareta Lafuente, Profesor titular de
la Universidad de Vigo.

Vocales: Doña María del Carmen Guisan Seijas, Catedrática
de la Universidad de Santiago; doña Ana María del Sur Mora,
Profesora titular de la Universidad Autónoma de Madrid, y don
José Honrubia López, Profesor titular de la Universidad de
Valencia.

Vacant..:: en la Universidad de Salamanca el puesto de trabajo
de Vicegerente, dotado presupuestariamente,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en la Ley de Reforma Universitaria y por los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Real Decreto 678/1988, de 1 de julio,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1, a), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988.
de 28 de julio, y de conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado, ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Convocar la provisión, por el sistema de libre desig
nación, del puesto de trabajo de Vicegerente, en los términos que
constan en el anexo.

Segundo~-Lassolicitudes, dirigidas al excelentísimo señor Rec
tor magnífico de la Universidad de Salamanca, habrán de pre
sentarse en el Registro General de la misma (Patio de Escuelas,
numero 1), o remitirse a través de las formas previstas en el artículo
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas,
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente.

Tercero.-Los aspirantes acompañarán, junto a su solicitud,
su currículum vitae en el que, además de los datos personales
y el número de Registro de Personal, figuren títulos académicos,
años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Admi-


